
 

BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES     

 

“CARNAVAL DE EL SAUCEJO 2026” 

Área de Festejos y Turismo 

Ayuntamiento de El Saucejo 

 

 

1. FINALIDAD 

Desde la Concejalía de Festejos y Turismo del Ayuntamiento de El Saucejo se promueve la cultura 

carnavalesca, fomentando la participación ciudadana y el disfrute de esta tradicional fiesta, 

recuperando y fortaleciendo el espíritu del Carnaval en nuestro municipio. 

 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO 

• El disfraz deberá guardar relación con la temática propia del Carnaval. 

• Cada participante deberá inscribirse en el “Carnaval de El Saucejo 2026”, de forma 

presencial en el Registro del Ayuntamiento. 

• En la inscripción deberán constar los siguientes datos: 

• Nombre y apellidos del participante o representante del grupo 

• Edad 

• Categoría en la que participa 

 

 

 

3. PARTICIPANTES 

Podrán participar todas las personas residentes en El Saucejo, así como aquellas procedentes de otras 

localidades que lo deseen, siempre que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases. 

La participación en el concurso será gratuita. 

4. CATEGORÍAS Y PREMIOS 

CATEGORÍAS MENORES 

(Menores hasta 12 años) 

Código Seguro De Verificación rXTc8CNZY17F9S4GjP2OZw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Moreno Navarro Firmado 19/01/2026 13:49:58

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rXTc8CNZY17F9S4GjP2OZw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rXTc8CNZY17F9S4GjP2OZw%3D%3D


GRUPOS 

• Primer Premio: Vale de 60 € 

• Segundo Premio: Vale de 50 € 

• Tercer Premio: Vale de 40 € 

• Del 4º al 10º Premio: Vale de 30 € cada uno 

INDIVIDUAL O PAREJA 

• Primer Premio: Vale de 40 € 

• Segundo Premio: Vale de 30 € 

• Tercer Premio: Vale de 20 € 

• Cuarto Premio: Vale de 20 € 

• Quinto Premio: Vale de 20 € 

Los premios infantiles consistirán en cheques regalo para canjear en el comercio local en material 

didáctico (libros, cuentos, material de manualidades, juguetes, juegos, etc.). 

 

CATEGORÍAS ADULTOS – GRUPOS 

• Aguja de Oro: 200 € 

• Mejor Pasacalles: 200 € 

• Primer Premio: 200 € 

• Segundo Premio: 180 € 

• Tercer Premio: 160 € 

• Cuarto Premio: 140 € 

• Quinto Premio: 120 € 

• Sexto Premio: 100 € 

• Séptimo Premio: 90 € 

• Octavo Premio: 80 € 

• Noveno Premio: 70 € 

• Décimo Premio: 60 € 
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CATEGORÍAS ADULTOS – INDIVIDUAL O PAREJA 

• Primer Premio: 60 € 

• Segundo Premio: 50 € 

• Tercer Premio: 40 € 

• Cuarto Premio: 30 € 

• Quinto Premio: 20 € 

PREMIOS ESPECIALES 

• Antifaz de Oro: entrega de placa a la persona de mayor edad participante en el recorrido del 

pasacalles, debidamente disfrazada. 

• Carretera y Manta: entrega de placa a la persona que haya recorrido mayor distancia en 

kilómetros para participar en el pasacalles, debidamente disfrazada. 

• Chupete de Oro: entrega de placa a la persona de menor edad participante en el recorrido del 

pasacalles, debidamente disfrazada. 

• Premio agradecimiento a Chirigotas, cuartetos locales: En agradecimiento a su 

colaboración de potenciar nuestro carnaval, premio de 200 €. 

Para optar a estos premios será necesario haber presentado previamente la documentación 

correspondiente en el Registro del Ayuntamiento, indicando la modalidad a la que se concursa. 

 

5. JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

El jurado valorará los disfraces atendiendo a los siguientes criterios: 

• Originalidad 

• Creatividad 

• Elaboración 

• Uso de materiales reciclados 

El jurado estará compuesto por varias personas invitadas de localidades vecinas. 

La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de las presentes bases. 

La organización se reserva el derecho de resolver cualquier circunstancia no prevista en las mismas. 

 

El Saucejo, a 13 de enero de 2026 

La Alcaldesa-Presidenta 

Fdo.: María Moreno Navarro 
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